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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 042-2019-MPH

Huaral, 09 de Enerode 2019.

El ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL

VISTO Y CONSIDERANDO:

Que, las Municipalidades son órganos de gobierno local, con personería jurídica de
derecho público, tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su
competencia,de conformidadcon lo establecidocon el artículo 194° de la ConstituciónPolíticadel

-~- --Estado;-concordarrtecon el artrculo 11del Titulo PréTímlnanrelaTeyOígan1ca de Municipalidades-
Ley Nº 27972.

Que, el artículo 28º del Decreto Supremo Nº 005-90-PCM, señala que "El ingreso a la
AdministraciónPúblical'llll.a condiciónde servidorde carrera o de servidor pontratadopara labores
de naturalezapermaQ~bte§eefectúa obligatoriamente.medianteconcutso(:.J", y concordantecon
ello, el numeral 7.t)ilq,~~~ttfculo7~.9~1T~~tde la Ley¡\~e~&9.f~Qi¡;nien,t?.:,,s:f~i.§jecuciónCoactivaNº
26979 aprobadom.~~i~ot~t;[)~pr,~1();1§upter'r!o.Nº (}.~a~2oqª;;gp9;•.$E!fÍ'~láQUE!la designación del
Ejecutor como 1a.O,~J1~i$~%!Ul'ifli~f·efeétuarámedia~té concffrsoR9,,Q.!!~()i;9~·'r:n~ritps,de la mi~r:1ª
forma el numeral'~~2)t¿~E!·~lél~pormaacotada senala que, tantg~'~l:~i=Jepµtorpomo el Auxiliar
ingresarán como:_fl)QQioñ'~fiSis{g~la Entidada la cual representa1§/yefér-C~?i!ri_.•§.ttcargo a tiempo
completoy dedJ.~.~Ri~;~~J<~J.~~JY"~~ · · · · ··

I;;:·:·· :.:r:, .;;-:~·~;cB.:f'<'~~~/f~~~~·:~;¡;~t¡:_:/~-f~~Jst$:x1>·--'~- :{;- < "'(,~~-~~~ ~f$~f.o/~~~~::'.~-;~:~~SJ,~\~":
Que, la l..éy'f'W 21204;¡ tey que precisa que el'cargo{de~Eiecüfür~.Cóactivoy Auxiliar

:-/f''~),-·''.",l't~l5~4,.,;-it,,\~"..""'~~"Í-~,- ~-·--·c.¿,:;;;,,_ , '.'"¡ , -~:-_t\' ~ -.r.,;\,,~::"ii.. ;-;_:'.~f'''i,,~;~_'.t>0"'- ••

coacti~o no esc~[~92:~7SP~~~~~~~\\q;~articulo 1° preqsa q1.1~1eJ_:Ej~cuto~:.~9~ct1voy e.1Auxiliar
Coactivo son fyr;icrop:w10~1r;iombra1:foso contratados, segµ.oel ~ég1me9J~l:J.<;lCB(dela entrdada la
cual represent~.~-.~U;t(f,~sign~c:í,C>,g.~9~1,g~.nté:mino~.señ~ladJi~~:~~lí~~rtLcul97¿,~~rlc:i.Ley Nº 26979 -
Ley de Proced1mre.ntos•deE1~ct191onCoactiva,no implica que drch()S";Cargos·s~a!lde confianza.

Que, medi~hte'Re:()fuCihnde Alcaldía Nº 208-2016-MPFff<l~~fecha·;·~adenoviembrede
2016 se resolvió (!e;.signaren el cargo de Ejecutor Coactivo No Tributarle dé la Municipalidad
Provincial de Huarafa la Abog. GISELLA ROSSANA RAMIREZ VALLADARES DE DESTRES,
debiendocumplir con las funcionesestablecidasen el DecretoSupremoNº 018-2008-JUS.

Que, mediante Resolución Nº 002415-2018-S!;RVIR/TSC-SegundaSala de fecha 14 de
noviembrede 2018, la SegundaSala del Tribunaldel ServicioCivil resuelveen su artículoprimero:
"Declarar la NULIDAD de la Resolución Nº 001-2018-MPHIGFC, del 30 de julio de 2018 y de la
Resolución Nº 022-2018-MPH-GAF-SGRH, del 18 de septiembre de 2018, emitidas por la Gerencia
de Fiscalización y Control y la Subgerencia de Recursoe Humanos de la MUNICIPALIDAD
PROVINCIAL DE HUARAL, respectivamente, al haberse vulnerado los principios del debido
procedimiento administrativo y de legalidad".

Que, mediante expediente administrativoNº 24261-2018 de fecha 15 de Noviembre de
2018, la Abg. Gisella RossanaRamirezValladaresde Destres solicita reincorporacióna su centro
de trabajo y la restituciónen el cargo de EjecutoraCoactiva NoTributaria.

Que, mediante Resoluciónde Alcaldía Nº 041-2019-MPHde fecha 09 de Enero de 2019,
se resolvió dejar sin efecto la ResolucióndeAlcaldía Nº 329-2018-MPHde fecha 07 de Noviembre
de 2018 a través del cual se encargó de Forma Interina a doña NOELIA MILAGROSCANALES
MORI, Auxiliar Coactivo No Tributario, en el cargo de Ejecutor Coactivo No Tributario, de la Sub
Gerencia de Ejecutoría Coactiva No Tributaria unidad orgánica dependiente la Gerencia de
Fiscalizacióny Controlde la MunicipalidadProvincialde Huaral.

ESTANDO A LOS CONSIDERANDOS PRECEDENTES Y EN USO DE LAS
ATRIBUCIONES CONFERIDAS EN EL ARTÍCULO 20º DE LA LEY ORGÁNICA DE
MUNICIPALIDADES Nº 27972;
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SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- DISPONER el retorno de la Abg. GISELLA ROSSANA RAMIREZ
VALLADARES DE DESTRES, en sus funciones de Ejecutora Coactiva No Tributaria, adscrita a
la Sub Gerencia de Ejecutoría Coactiva No Tributaria, unidad orgánica dependiente de la Gerencia
de Fiscalización y Control de la Municipalidad Provincial de Huaral.

ARTÍCUl:O-SEGUNDO.- ENCARGAR el cumplimiento-0e-fa- presente-Resol~
Gerencia Municipal y a la Sub Gerencia de Recursos Humanos.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

.
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